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RV: RECURSO DE EPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN

Juzgado 01 Civil Circuito - Santander - Socorro <j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 16/12/2022 17:01

Para: Ibeth Maritza Porras Monroy <iporrasm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Raul Fernando Bohorquez Bravo
<rbohorqb@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Laura Victoria Morales Castro
<lmoralec@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Carolina Tellez Rodriguez <ctellezr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordialmente;

CARLOS JAVIER MOGOLLON SALAS 
Notificador

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS
LABORALES

Palacio de Justicia, Calle 16 Nº 14 -21, Piso 1
Socorro, Santander

Tel. 3175839881
Correo electrónico: j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: JURIDICA COOTRASARAVITA <juridica@cootrasaravita.com>
Enviado: viernes, 16 de diciembre de 2022 4:59 p. m.
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Santander - Socorro <j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: RECURSO DE EPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN
 

Doctora
IBETH MARITZA PORRAS MONROY
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOCORRO 
E.S.D.
 
Asunto: Recurso de reposición en subsidio de apelación en contra del auto de fecha 13 de
diciembre de 2022, notificado por estado el 14 de diciembre de 2022.
Proceso: Ordinario Laboral
Radicación: 68755310300120220009900 
Demandado: COOTRASARAVITA L.T.D.A. 
Demandante: EMILSE VALBUENA TOLEDO 
 
LAURA KARIN GARZÓN PADILLA identificada como aparece al pie de mi firma, en mi
condición de apoderada judicial de COOTRASARAVITA L.T.D.A, estando en el término legal
para hacerlo, según lo establecido en el artículo 63 del CPTSS, acudo a su honorable
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Despacho con el fin de interponer RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio de APELACIÓN
en contra del auto de fecha 13 de diciembre de 2022 notificado por estado el 14 de diciembre
de la misma anualidad.

Cordialmente, 

LAURA KARIN GARZÓN PADILLA 



 
 
Doctora  
IBETH MARITZA PORRAS MONROY 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOCORRO  
E.S.D.  
 
Asunto: Recurso de reposición en subsidio de apelación en contra del auto 
de fecha 13 de diciembre de 2022, notificado por estado el 14 de 
diciembre de 2022. 
Proceso: Ordinario Laboral 
Radicación: 68755310300120220009900  
Demandado: COOTRASARAVITA L.T.D.A.  
Demandante: EMILSE VALBUENA TOLEDO  
 

LAURA KARIN GARZÓN PADILLA identificada como aparece al pie de mi 
firma, en mi condición de apoderada judicial de COOTRASARAVITA L.T.D.A, 
estando en el término legal para hacerlo, según lo establecido en el artículo 
63 del CPTSS, acudo a su honorable Despacho con el fin de interponer 
RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio de APELACIÓN en contra del auto 
de fecha 13 de diciembre de 2022 notificado por estado el 14 de diciembre 
de la misma anualidad, teniendo en cuenta las siguientes:  

i. CONSIDERACIONES 

El auto de fecha 13 de diciembre de 2022, tuvo como razón para no 
aprobar el acuerdo transaccional celebrado el pasado 12 de diciembre 
entre los suscritos, la siguiente motivación:  

“(…) al realizar un estudio en conjunto al contrato y al certificado 
expedido por la cámara de comercio1-de  la  persona  jurídica  
demandada-, emerge  una  circunstancia  que  impide  que  este 
Despacho  imparta  aprobación a  la transacción;  pues  al verificar 
las facultades  y  limitaciones  de la representante  legal  de  
Cootrasaravita, se advierte que  se  contravino una  limitación; sobre  
el particular enuncia el certificado en el acápite denominado 
“facultades y limitaciones del representante legal ”lo  
siguiente:“...QUE  POR  ACTA  NO.  13  DEL  28/07/2007  INSCRITA  EN  
ESTA CÁMARADE COMERCIO     EL     3/10/2007,     CONSTA:     H. 
CELEBRAR     CONTRATOS     Y     OPERACIONES COMERCIALES  CUYO  
VALOR  NO  EXCEDA  DE  LOS  SIETE  (7)  SALARIOS MÍNIMOSLEGALES 
MENSUALES  VIGENTES A EXCEPCIÓNDE  LAS  COMPRAS  DE 
MERCANCÍAS Y  NOMINA  DEL PERSONAL  PARA  EL  NORMAL  
FUNCIONA  MIENTO  DE  LA  COOPERATIVA  Y  EJERCER  CONTROL 
SOBRE  LOS  MISMOS.  R.  COORDINAR  LAS  ACTIVIDADES  A  
DESARROLLAR  CON  EL COMITÉDE EDUCACIÓN,  JUNTA  DE  
VIGILANCIA  Y  DE  MAS COMITÉSDE  "COOTRASARAVITA  LTDA"; así  las 
cosas, es claro que el valor acordado-$95.000.000-supera la suma 
determinada en el literal que se acaba  de  transcribir sumado  a  que  
nonos  encontramos frente  a  alguna  de  las  excepciones  allí 
previstas. (…)” 



 
Al respecto, cabe resaltar en primer lugar que el acta No. 13 del 28 de julio 
de 2007, trata del acto de constitución y aprobación de los estatutos de la 
Cooperativa y fue en ese momento en que se le dieron atribuciones 
generales al Gerente como representante legal.  

En este sentido el literal “H” cuyo tenor indica “CELEBRAR     CONTRATOS     Y     
OPERACIONES COMERCIALES  CUYO  VALOR  NO  EXCEDA  DE  LOS  SIETE  (7)  
SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES  VIGENTES”, hace referencia a las 
operaciones comerciales o actos mercantiles de que trata el Código de 
Comercio en su artículo 20, así:  

 
“(…)ARTÍCULO 20. Son mercantiles para todos los efectos legales:  

1) La adquisición de bienes a título oneroso con destino a enajenarlos 
en igual forma, y la enajenación de los mismos;  
2) La adquisición a título oneroso de bienes muebles con destino a 
arrendarlos; el arrendamiento de los mismos; el arrendamiento de 
toda clase de bienes para subarrendarlos, y el subarrendamiento de 
los mismos;  
3) El recibo de dinero en mutuo a interés, con garantía o sin ella, para 
darlo en préstamo, y los préstamos subsiguientes, así como dar 
habitualmente dinero en mutuo a interés;  
4) La adquisición o enajenación, a título oneroso, de establecimientos 
de comercio, y la prenda*, arrendamiento, administración y demás 
operaciones análogas relacionadas con los mismos;  
5) La intervención como asociado en la constitución de sociedades 
comerciales, los actos de administración de las mismas o la 
negociación a título oneroso de las partes de interés, cuotas o 
acciones;  
6) El giro, otorgamiento, aceptación, garantía o negociación de 
títulos-valores, así como la compra para reventa, permuta, etc., de los 
mismos;  
7) Las operaciones bancarias, de bolsas, o de martillos;  
8) El corretaje, las agencias de negocios y la representación de firmas 
nacionales o extranjeras;  
9) La explotación o prestación de servicios de puertos, muelles, 
puentes, vías y campos de aterrizaje;  
10) Las empresas de seguros y la actividad aseguradora;  
11) Las empresas de transporte de personas o de cosas, a título 
oneroso, cualesquiera que fueren la vía y el medio utilizados;  
12) Las empresas de fabricación, transformación, manufactura y 
circulación de bienes;  
13) Las empresas de depósito de mercaderías, provisiones o 
suministros, espectáculos públicos y expendio de toda clase de 
bienes;  
14) Las empresas editoriales, litográficas, fotográficas, informativas o 
de propaganda y las demás destinadas a la prestación de servicios;  
15) Las empresas de obras o construcciones, reparaciones, montajes, 
instalaciones u ornamentaciones;  
16) Las empresas para el aprovechamiento y explotación mercantil 
de las fuerzas o recursos de la naturaleza;  



 
17) Las empresas promotoras de negocios y las de compra, venta, 
administración, custodia o circulación de toda clase de bienes;  
18) Las empresas de construcción, reparación, compra y venta de 
vehículos para el transporte por tierra, agua y aire, y sus accesorios, y  
19) Los demás actos y contratos regulados por la ley mercantil. (…)” 
   

En ese sentido, se tiene que las OPERACIONES y CONTRATOS COMERCIALES, 
son los únicos negocios jurídicos en los que se encuentra limitado el Gerente 
de COOTRASARAVITA, por disposición de los socios y los miembros directivos 
de la empresa, lo cual, obedece a una determinación que busca proteger 
los intereses comunes de los asociados y evitar extralimitación de funciones 
en movimientos que comporten negocios de carácter comercial.  

Ahora bien, teniendo en cuenta que el contrato que se sometió a 
aprobación de este despacho, se trata de uno de carácter civil descrito en 
el artículo 2469 del código civil colombiano, de cuyo texto se extrae la 
siguiente definición:  

“ARTICULO 2469. <DEFINICION DE LA TRANSACCION>. La transacción 
es un contrato en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio 
pendiente o precaven un litigio eventual.” 

Es evidente entonces que, no se trata de ninguna de las operaciones o 
contratos comerciales establecidas en la codificación comercial, sino que 
se trata de un acuerdo de naturaleza civil, celebrado entre los extremos de 
esta litis y con el que se pretendió terminar el litigio elevado ante este 
Juzgado.  

Aunado a lo anterior no puede pasar desapercibida la facultad atribuida 
al Gerente General de COOTRASARAVITA, descrita en el literal “Ñ” y que a 
la letra reza: 
 

“Ñ. REPRESENTAR JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE A  COTRASARAVITA 
LTDA Y CONFERIR MANDATOS Y PODERES ESPECIALES.” 

Esta representación judicial le permite a la Gerente de la COOPERATIVA, 
acudir a los procesos judiciales a través de apoderados y llevar vocería 
respecto de las decisiones que deban tomarse en curso de acciones 
judiciales en contra de la empresa. Siendo así posible que en todos los casos 
se entere y lleve a cabo las acciones necesarias para defender los intereses 
de la Cooperativa. 

Lo que demuestra que el contrato de transacción celebrado por la 
representante legal de COOTRASARAVITA resulta estar enmarcado dentro 
de sus atribuciones por ser este uno de carácter civil, del que no se 
estableció ningún tipo de limitación dentro de los estatutos sociales, ya que 
la facultad de representación judicial.  

Por lo tanto, el acuerdo celebrado entre las partes de este proceso goza de 
validez, por ser este un acuerdo extrajudicial acordado y celebrado, con el 



 
fin común de dar por terminado de manera anticipada el litigio ventilado 
en esta ocasión.  

Con todo, no significa ello que la Gerente de la Cooperativa haya actuado 
sin previa autorización del Consejo de Administración, quien es el órgano 
que en últimas, determina todas las decisiones de la empresa.  

Es así que, en reunión de consejo mensual de fecha 25 de octubre de 2022, 
la Señora Gerente puso en consideración de los Señores Consejeros de 
administración, la posibilidad de llegar a un acuerdo transaccional con la 
Señora EMILSE VALBUENA TOLEDO, quienes tomaron la determinación de 
autorizar la entrega de hasta NOVENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 
($95.000.000) a la Señora EMILSE VALBUENA TOLEDO. 

De dicha reunión se levantó acta No. 1054-13 de la cual se adjunta copia a 
este memorial y así mismo el Señor JORGE ARGUELLO presidente del 
Consejo de Administración suscribió certificación avalando dicha 
operación.  

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, rogamos al Despacho 
acceder a las siguientes: 

ii. PRETENSIONES 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 13 de diciembre de 2022, notificado 
por estado el 14 de diciembre de 2022, en lo concerniente a la primera 
orden, consistente en NO APROBAR el contrato de transacción celebrado 
entre COOTRASARAVITA y la Señora EMILSE VALBUENA TOLEDO el día 12 de 
diciembre de 2022.  

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, se sirva APROBAR el contrato de 
transacción celebrado entre COOTRASARAVITA y la Señora EMILSE 
VALBUENA el día 12 de diciembre de 2022.  

TERCERO: Mantener incólume los numerales SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y 
CUARTO (SIC),  del auto de fecha 13 de diciembre de 2022, notificado por 
estado el 14 de diciembre de 2022, en el que se ACEPTÓ EL DESISTIMIENTO 
de las pretensiones, ORDENAR la terminación del proceso, NO CONDENAR 
en costas y ORDENAR el archivo del expediente. 

CUARTO: De no ser ello posible, ruego al Despacho adelantar el trámite 
correspondiente al recurso de APELACIÓN en cuanto a lo recurrido 
mediante este escrito.   

 

iii. ANEXOS  

1. Acta de consejo de administración No. No. 1054-13.  
2. Certificación suscrita por el Señor JORGE ARGUELLO presidente del 

Consejo de Administración.  



 
 

De la Señora Jueza,  

Cordialmente,  

 

LAURA KARIN GARZÓN PADILLA  
C.C. 1.010.221.901 
T.P. 295.032 del C.S. de la J. 









 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO PRESIDENTE DEL CONSEJO ADMINISTRATIVO  

DE LA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL SARAVITA LTDA 

“COOTRASARAVITA LTDA” 

 

 

 

 

 

C E R T I F I C A  

 

 

 

 

Que el consejo de Administración en reunión ordinaria de fecha 25 de octubre  de 
2022, de la cual se suscribió Acta No. 1054-13 otorgó a la Doctora LUISA 
FERNANDA RINCÓN SALAS Gerente General de la Cooperativa, la autorización 
para llevar a cabo transacción con la Señora EMILSE VALBUENA TOLEDO hasta 
por la suma de NOVENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS, por las pretensiones 
de la demanda laboral que interpuso en contra de la empresa ante el juzgado 
Segundo Civil del Circuito del Socorro 
 
 
 

 

 
Presidente del consejo administrativo 

 

 

 

 

 


